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REFERENCIA: PRESTACIONES SOCIALES – Dotación - REMUNERACIÓN – Subsidio de Alimentación. Radicado No. 20209000290832 de fecha 07 de
julio de 2020.

 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si tiene o no
derecho a la dotación de calzado y vestido de labor; me permito manifestarle lo siguiente:

 

En primer lugar, es importante señalar que a este Departamento Administrativo de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le
compete formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, la gestión del
talento humano, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización administrativa del Estado, la
planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, razón por
la cual no es de nuestra competencia definir o reconocer derechos a favor de empleados de otras entidades, aun así nos referiremos de manera
general sobre la figura de dotación y subsidio de alimentación, de la siguiente manera;

 

Para saber que funcionarios tienen derecho a la dotación de calzado y vestido de labor, el Decreto 1978 de 1989 establece:

 

ARTÍCULO 3º.- Para tener derecho a la dotación a que se refiere este Decreto, el trabajador debe haber laborado para la respectiva entidad por
lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida, antes de la fecha de cada suministro, y devengar una remuneración mensual inferior a dos (2)
veces el salario mínimo legal vigente

 

ARTÍCULO 4º.- La remuneración a que se refiere el artículo anterior, corresponde a la asignación básica mensual. (Negrilla propia)

 

Teniendo en cuenta las anteriores disposiciones, es necesario traer a colación el concepto de asignación básica mensual, para lo cual el numeral
1.2 del artículo 1° del Decreto 190 de 2003 la define como:

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1523#1978
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1523#3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1523#4
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1.2 Asignación básica: Remuneración fija u ordinaria que recibe mensualmente el empleado público sin incluir otros factores de salario y que,
por ley, es la que corresponde a cada empleo según la denominación y grado dentro del sistema de nomenclatura y clasificación de empleos.
(subraya propia)

 

De conformidad con las normas citadas, se infiere que la dotación es una prestación social consistente en la entrega gratuita y material de un
vestido y un calzado a cargo del empleador y para uso del servidor en las labores propias del empleo que ejerce, siendo pertinente anotar que
para acceder al derecho a la dotación, el servidor debe recibir una asignación básica mensual inferior a dos salarios mínimos legales mensuales
vigentes, y haber laborado más de tres meses al servicio de la entidad antes de la fecha de cada suministro.

 

Por otra parte, el subsidio de alimentación se concibe como factor salarial, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1042 de 1978, como se
evidencia a continuación;

 

ARTÍCULO 42.  De  otros  factores  de  salario.  Además  de  la  asignación  básica  fijada  por  la  ley  para  los  diferentes  cargos,  del  valor  del  trabajo
suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitual y
periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios.

 

Son factores de salario:

 

(…)

 

e. El auxilio de alimentación.

 

(…)

 

De acuerdo con el análisis anterior, esta Dirección Jurídica considera que, para efectos del reconocimiento de la dotación de calzado y vestido de
labor, el empleado deberá cumplir con los requisitos que se han dejado indicados, sin que para el efecto se deba tener en cuenta lo percibido
por auxilio de alimentación.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 20111.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: César Pulido.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#1042
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#42
http://www.funcionpublica.gov.co/eva
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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Aprobó. José Fernando Ceballos.

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Artículo sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015

Fecha y hora de creación: 2025-11-23 10:58:47


